
Señores 

 

MAGISTRADOS/ TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE PAMPLONA – 
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▪ ACCIONADA: CNSC – COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – 

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

PAMPLONA NORTE DE SANTANDER  

 

 DERECHOS VULNERADOS: DEBIDO PROCESO, IGUALDAD, ACCESO A 

LA FUNCION PUBLICA – MERITO  

 

 

HECTOR GOMEZ BAUTISTA, mayor de edad e identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 91.068.175 de San Gil, domiciliado y residente en la carrera 8W No. 

58-21, del Barrio Mutis, en la ciudad de Bucaramanga, actuando en mi calidad de 

aspirante al empleo No 12659 de la Convocatoria No 441 de 2017 de La 

Dirección de Tránsito y Transporte de Floridablanca me permito presentar la 

siguiente acción constitucional  

 

Por los siguientes: 

1. HECHOS 

 

PRIMERO: La Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante Acuerdo No. 

20171000001136 del 22 de diciembre de 2017; establecido las reglas del 

Concurso Abierto de Méritos para proveer definitivamente los empleos vacantes 

pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa; en concreto y para 

el caso sub judice de la planta de personal de la Dirección de Tránsito y 

Transporte de Floridablanca – Proceso de Selección 441 – 2017 Santander.  

 

Posteriormente compiladas en el Acuerdo CNSC 20181000005546 de 19 de 

septiembre de 2018 para lo cual se selección a la Fundación Universitaria del Área 



Andina mediante suscripción de contrato de prestación de servicios No 130 de 2019 

a fin de ejecutar las etapas de pruebas escritas y valoración de antecedentes 

encargas así de surtir todo el proceso de concurso de méritos.  

 

SEGUNDO: Es menester poner de presente su señoría, que a través de la 

plataforma SIMO de la Comisión Nacional del Servicio Civil me inscribí en el cargo 

identificado con la OPEC 12659, Nivel: Profesional, Grado: 12.  

Una vez realizada dicha inscripción en el cargo en comento de la convocatoria 441 

de 2017 Santander, para el empleo mencionado se requería, además; ser 

profesional en las áreas de administración de empresas, ingeniería industrial, 

ingeniería administrativa, y/o afines al derecho con su respectiva tarjeta profesional 

en los casos reglamentados por la Ley.  

Ahora respecto de la experiencia como requisito mínimo se estipulo el termino de 

24 meses de experiencia profesional, dejando la salvedad respecto de la 

alternatividad e los casos de títulos de posgrado para las áreas que con anterioridad 

se mencionaron.1 

TERCERO: Verificada la etapa de requisitos mínimos, y una vez admitido, continúe 

en el proceso de selección y se me cito para la realización de pruebas tendientes a 

competencias básicas, funcionales y comportamentales el día 03 de Noviembre de 

2019, una vez agotadas estas y publicitándose los resultados de la misma, obtuve 

una calificación total de 73.49, ocupando así el primer lugar en el resultado total del 

listado de puntajes de todos los aspirantes al empleo que continuaban hasta dicha 

etapa del concurso. 

 

CUARTO: La Comisión Nacional del Servicio Civil a través de la plataforma SIMO, 

el día 12 de diciembre de 2019 publico los resultados preliminares de la prueba de 

valoración de antecedentes (se anexa criterio de valoración) haciendo énfasis en la 

validación de los documentos de educación y experiencia, adicionales al requisito 

mínimo aportado por el aspirante, según los criterios estipulados en el acuerdo 

rector del proceso.2 

 
1 Se adjunta OPEC 12659 CNSC 
2 Acuerdo No. CNSC-20181000005546 DEL 19/09/2018 
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QUINTO: En virtud de lo anterior y estando en el término previsto por las reglas del 

concurso, para la presentación de los resultados preliminares de valoración de 

antecedentes, hice las reclamaciones tanto por la página web de la CNSC, y de 

manera escritura conforme derecho de petición remitido el día 18 de mayo de 2020, 

donde expuse mi desacuerdo con el puntaje asignado en la prueba de valoración 

de antecedentes y la no validación de mi título como profesional lo cuales no fueron 

resueltos de fondo. 

 

SEXTO: Agotadas las etapas anteriores, y en virtud que mi porcentaje obtenido 

pese a la no valoración integral de los antecedentes seguía siendo el de máxima 

puntuación; no incoe acción constitucional frente al problema suscitado, toda vez 

que como mencione su señoría; me encontraba en el primer lugar con una 

puntuación del 73.49. 

SEPTIMO: Resta destacar como hecho sobreviniente que para el día 01 de marzo 

de los corrientes, en ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en 

especial las conferidas en el artículo 215 de la Constitución Política y en la Ley 137 

de 1994, el presidente de Colombia declara un Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica en todo el territorio Nacional a través del Decreto No. 417 de 

2020; A partir de la declaratoria del Estado de Excepción, el gobierno nacional ha 

venido hasta la fecha, expidiendo decretos legislativos destinados a conjurar la 

 
3 Articulo 48 acuerdo No. CNSC-20181000005546 DEL 19/09/2018 



crisis, disponiendo para ello, las medidas obligatorias para las personas y las 

operaciones presupuestales necesarias para intentar llevar a cabo dicho comedido. 

OCTAVO: Mediante Decreto 531 del 08 de abril de 2020, el presidente de la 

República ordena el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas 

habitantes de la República de Colombia, a partir cero horas (00:00 a.m.) del día 13 

de abril 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 27 de abril de 2020, en el 

marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19. 4. Mediante 

Decreto 637 del 06 de mayo de 2020, el presidente de la República ordena el 

aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la República 

de Colombia, Artículo 1. Declárese el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio nacional, por el término de treinta (30) días 

calendario, contados a partir de la vigencia de este decreto., es decir hasta el 

05 de junio de 2020.  

NOVENO: Mediante Resolución 4970 del 24 de marzo de 2020 la CNSC. En 

concordancia con los Decretos presidenciales manifiesta: “…Aplazamiento de los 

procesos de selección en curso. Hasta tanto permanezca vigente la Emergencia 

Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, para garantizar 

la participación en los concursos sin discriminación de ninguna índole, evitar el 

contacto entre las personas y propiciar el distanciamiento social, se aplazarán los 

procesos de selección que actualmente se estén adelantando para proveer empleos 

de carrera del régimen general, especial constitucional o específico, que se 

encuentren en la etapa de reclutamiento o de aplicación de pruebas.  

Las autoridades competentes deberán reanudar dichos procesos una vez se supere 

la Emergencia Sanitaria; Adicionalmente se manifiesta: “… que, bajo el anterior 

panorama, la Comisión Nacional del Servicio Civil viene adoptando medidas 

transitorias que garanticen el cumplimiento de las medidas decretadas por el 

Gobierno Nacional, con el fin de no afectar el derecho de defensa y por ende el 

debido proceso de los usuarios e interesados en su actividad misional. Con ocasión 

de la decisión del Gobierno Nacional, de extender el confinamiento, la CNSC revisó 

los procedimientos y actuaciones con el objeto de ajustar sus procesos al nuevo 

escenario y con el uso de las tecnologías que ha puesto al servicio de los 

ciudadanos, por lo cual se hace necesario realizar los ajustes pertinentes.  

DECIMO: Que la CNSC viene adelantando las funciones que le son propias, dado 

que cuenta con los recursos tecnológicos, para no detener aquellas actividades 

inherentes al normal funcionamiento de la entidad, pues se organizó para que los 

servidores públicos y contratistas puedan desempeñar sus funciones a través del 

trabajo remoto y se cuentan con las condiciones técnicas para seguir funcionando 

sin que sea necesaria la asistencia presencial en las instalaciones de la Entidad.      



UNDECIMO: En los términos del artículo 14 del Decreto 491 de 2020, en 

concordancia con lo dispuesto en la Resolución No. 385 de 2020 proferida por el 

Ministerio de Salud y Protección Social, se prorrogará la suspensión de términos 

prevista en la Resolución 5804 del 24 de abril de 2020, en lo que refiere a las etapas 

de reclutamiento o de aplicación de pruebas en los procesos de selección que 

actualmente adelanta la Comisión, al tiempo que se derogarán las 

Resoluciones Nos. 4970 y 5265 de 2020. Las medidas transitorias previstas en el 

presente acto administrativo fueron aprobadas en sesión de Sala Plena de la CNSC 

el 7 de mayo de 2020. En mérito de lo expuesto, RESUELVE: ARTÍCULO 

PRIMERO. - Prorrogar hasta el 30 de mayo de 2020, el término de aplazamiento de 

las etapas de reclutamiento y aplicación de pruebas en los procesos de selección 

que adelanta la CNSC, conforme a lo expuesto en la parte motiva de la presente 

Resolución. ARTICULO SEGUNDO. - Reanudar a partir del 11 de mayo de 2020, 

los demás trámites administrativos y de vigilancia de la carrera administrativa de 

competencia de la CNSC. 

DUODECIMO: Resta traer a colación nuevamente que el Departamento de 

Santander y la CNSC, se encontraban realizando el concurso de méritos mediante 

las Convocatorias 438 a la 506, dentro de las cuales se encuentran mi OPEC inscrita 

12659 para el Municipio de Floridablanca, según los Acuerdos firmados y las cuales, 

a la fecha de Declaratoria de la Emergencia, Económica, Social y Ecológica (24 de 

marzo del 2020) si bien es cierto se habían evacuado cada una de las etapas de 

aplicación de pruebas y de conformidad con lo reglado en el acuerdo No. CNSC – 

20181000005546 DEL 19/09/2019 evacuadas dichas fases se procedía de acuerdo 

con el capitulo VI Articulo 48 a la publicación de resultados consolidados de cada 

una de las pruebas aplicadas durante el concurso abierto de méritos. 

Dicha consulta podía efectuar ingresando con usuario y contraseña a la plataforma 

SIMO, a través de la pagina web: www.cnsc.gov.co  

DECIMO TERCERO: Señor Juez, una vez publicada la lista de elegibles por parte 

de la Comisión Nacional del Servicio Civil mediante la resolución No. 5458 de 2020 

el día 20 de abril de 2020: por medio de la cual se conforma y adopta la lista de 

elegibles, para proveer un (1) vacante definitiva del empleo denominado Profesional 

Universitario, Código 219, Grado 12, identificado con el código OPEC No. 12659, 

del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 

DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA, proceso de 

selección No. 441 de 2017- Santander; me encuentro con la sorpresa de que en 

artículo primero de dicha resolución me encuentro en la segunda posición debido a 

una variación en el puntaje otorgado sin previa notificación de lo sucedido.  

DECIMO CUARTO: Indagando sobre los hechos constitutivos de la variación del 

puntaje ya mencionado, me encuentro con que el señor PEDRO JAVIER 

http://www.cnsc.gov.co/


MENDONZA ARIAS, quien ahora en la lista de legibles contentiva de la resolución 

ocupa el primer lugar con un puntaje de 74.37 instauro una acción de tutela, según 

obra en auto admisorio de la misma de fecha 05 de marzo de 2020 JEPYMSDP-S-

N 646, donde el Juzgado De Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad del 

municipio de Pamplona – Norte de Santander ordeno en su numeral 2) Integra el 

contradictorio a los aspirantes que fueron admitidos y presentaron las pruebas para 

el cargo  de Profesional Universitario Grado 12 No. OPEC 12659 dentro de la 

convocatoria 441 de 2017 – Santander.  

A su vez en dicho auto con radicación 54-518-31-87-001-2020-00035-00 en 

mención en su numeral cuarto se ordenó (entre otras cosas):  

INTEGRAR al contradictorio a los aspirantes que fueron admitidos y presentaron 

pruebas para el cargo suscitado.  

 REQUERIR, a la CNSC para que a través de la página web notifique a los 

aspirantes que fueron admitidos y presentaron las pruebas para el cargo en 

comento, de la demanda de tutela interpuesta por el señor PEDRO JAVIER 

MENDOZA ARIAS a fin de descorrer traslado por (2) días contados a partir de la 

fecha de publicación de aviso, para que si consideraban se pronunciaran sobre los 

hechos y pretensiones.     

DECIMO QUINTO: Señor Juez mediante la condensación de todo lo esbozado con 

anterioridad, pretendo señalarle que la acción de tutela en cuestión, se encuentra 

encaminada a dilucidar que no se me notifico e integro al contradictorio de dicha 

acción de tutela, por parte de la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, 

generando así una nulidad de lo discurrido en la impetrada acción.  

 

2.    FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO 

 

La acción de tutela se encuentra consagrada en el artículo 86 de la Constitución 

Política de Colombia y se erige como la coraza protectora de los derechos 

fundamentales de todas las personas que se encuentren dentro del Estado 

Colombiano. 

 

El artículo 29 de la Constitución consagra el derecho al debido proceso, que se 

entiende como “la oportunidad reconocida a toda persona, en el ámbito de cualquier 

proceso o actuación judicial o administrativa, de ser oída, hacer valer las propias 

razones y argumentos, de controvertir, contradecir y objetar las pruebas en contra 

y de solicitar la práctica y evaluación de las que se estiman favorables”. 

 



Esta garantía constitucional se predica de toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas y su goce efectivo depende de la debida integración del 

contradictorio. Específicamente, en el trámite de la acción de tutela asegura que la 

autoridad judicial despliegue toda su atención para determinar la posible vulneración 

de los derechos fundamentales que aduce el accionante y adopte su decisión 

convocando por activa y por pasiva a todas las personas que se encuentren 

comprometidas en la parte fáctica de la acción a objeto de que cuando adopte su 

decisión comprenda a todos los intervinientes y no resulte afectando a quienes 

debiendo ser llamados no fueron citados al asunto. 

 

Tal derecho, siendo de aplicación general y universal “constituye un presupuesto 

para la realización de la justicia como valor superior del ordenamiento jurídico”. 

 

“El juez constitucional, como director del proceso, está obligado a -entre otras 

cargas- integrar debidamente el contradictorio, vinculando al trámite a aquellas 

personas naturales o jurídicas que puedan estar comprometidas en la afectación 

iusfundamental y en el cumplimiento de una eventual orden de amparo, para que 

en ejercicio de la garantía consagrada en el artículo 29 superior, puedan intervenir 

en el trámite, pronunciarse sobre las pretensiones de la demanda, aportar y solicitar 

las pruebas que consideren pertinentes, y en fin, hacer uso del arsenal defensivo 

que ofrece el ordenamiento jurídico” .4 

 
La jurisprudencia constitucional ha resaltado la necesidad de notificar “a todas las 

personas directamente interesadas, partes y terceros con interés, tanto de la 

iniciación del trámite que se origina con la instauración de la acción de tutela, como 

de la decisión que por esa causa deba adoptarse, pues ello se constituye en una 

garantía del derecho al debido proceso”. La Honorable Corte Constitucional también 

ha sostenido la “obligación de notificar sus decisiones jurisdiccionales tanto a 

las partes del proceso como a los terceros con interés”. 

  

En punto del asunto que nos ocupa, dicho máximo órgano de cierre en materia 

constitucional se ha encargado de diferenciar lo que se ha entendido por partes y 

terceros con interés, se ha dicho que el “concepto de parte tiene una doble acepción 

según se la examine desde el punto de vista puramente procesal o teniendo en 

cuenta el derecho material en discusión.  

 

En el primer caso, son partes quienes intervienen en el proceso como demandantes 

o demandados, en procura de que se les satisfaga una pretensión procesal, 

 
4 Corte Constitucional Auto 065 de 2010.  



independientemente de que les asista razón o no; de manera que desde este punto 

de vista la noción de parte es puramente formal. En sentido material tienen la 

condición de partes los sujetos de la relación jurídica sustancial objeto de la 

controversia o motivo del reconocimiento, así no intervengan en el proceso”.  

  

Por el contrario, de los terceros se dijo que son aquellos que “no tienen la condición 

de partes. Sin embargo, puede ocurrir que dichos terceros se encuentren vinculados 

a la situación jurídica de una de las partes o a la pretensión que se discute, al punto 

de que a la postre puedan resultar afectados por el fallo que se pronuncie. (…) En 

este evento, el interés del cual son titulares los legitima para participar en el proceso, 

con el fin de que se les asegure la protección de sus derechos”  

  

Si bien no existe una norma expresa que consagre la obligación de notificar las 

providencias de tutela a los terceros con interés legítimo, tal trámite judicial es 

aplicable al proceso de tutela en virtud del artículo 29 de la Constitución, pero 

para que tal obligación se radique en cabeza del juez de tutela debe constar de 

manera expresa o desprenderse del expediente la existencia del tercero o terceros 

interesados. 

  

En Auto 109 de 2002, la Corte reiteró que el juez, como autoridad de la República 

encargada de velar por la protección de los derechos fundamentales de los 

asociados -artículo 2°-, en aplicación de criterios constitucionales debe garantizar “a 

los terceros determinados o determinables, con interés legítimo en un proceso, su 

derecho a la defensa mediante la comunicación… de las providencias que se dicten 

en el trámite de la tutela. Así, ellos pueden intervenir oportunamente en el proceso 

aportando las pruebas y controvirtiendo las que se presenten en su contra para 

hacer efectivo el derecho fundamental al debido proceso -artículo 29 Superior-”. 

  

En virtud de lo anterior, la jurisprudencia constitucional ha considerado que se 

presenta causal de nulidad por violación del debido proceso cuando en el trámite de 

la acción de tutela se omite notificar de la iniciación del mismo a los terceros con 

interés legítimo que pudieran verse afectados con el fallo a proferirse. De ahí que 

esta Corporación haya reiterado: 

  

"La acción de tutela y su trámite, si bien son informales de conformidad 

con la naturaleza que a aquélla le es característica y por razón de las 

finalidades que persigue, no escapa a la garantía del debido proceso, que, 

según el artículo 29 de la Constitución, habría de ser observado en todas 

las actuaciones judiciales y administrativas. 

  



Ser oído en el proceso de tutela es derecho fundamental de rango constitucional 

que asiste no solamente a quien aparece como demandado, tanto si es un 

funcionario o entidad estatal como si se trata de un particular, sino a quien, sin 

ser parte, puede resultar afectado por la decisión que se adopte como 

culminación del especialísimo trámite consagrado en el artículo 86 de la 

Constitución. 

  

Es evidente que, incoada una acción de tutela (…) si [el tercero] no ha sido 

notificado de la demanda de tutela ni ha tenido ocasión de ser oído, resulta 

imperioso concluir en la nulidad de lo actuado por vulneración abierta del debido 

proceso.”. 5 

  

Por tanto, no se le puede exigir al juez de tutela el cumplimiento de obligaciones 

como la notificación de terceros cuyo conocimiento no es deducible de los 

documentos que conforman el expediente; “tal carga es desproporcionada e 

irrazonable.  

 

Sólo en el momento en que el juez constata la omisión de vinculación de una 

persona que se verá afectada con los resultados del proceso debe actuar en 

consecuencia ordenando su vinculación”. De ahí que la Corte haya indicado: 

  

“Si el juez advierte que el sujeto o entidad demandada no es el único 

responsable de la posible vulneración o amenaza, sino que, además, existe otro 

posible sujeto responsable debe vincularlo al proceso para así, de una parte, 

cumplir con el carácter preferente del amparo -la protección de un derecho 

fundamental- y de otra, permitirle al presunto responsable exponer sus razones 

y controvertir las pruebas que se hayan practicado.”.6 

 
 

3. PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

 

 

La acción de tutela es de carácter subsidiario, por lo que no resulta procedente 

cuando existen otras acciones jurídicas que salvaguarden los derechos 

 
5 El artículo 2.2.3.1.1.3 establece “De los principios aplicables para interpretar el procedimiento previsto por 
el Decreto 2591 de 1991. Para la interpretación de las disposiciones sobre trámite de la acción de tutela 
previstas por el Decreto 2591 de 1991 se aplicarán los principios generales del Código General del Proceso, 
en todo aquello en que no sean contrarios a dicho decreto (…)”. 
6 Corte Constitucional Autos 025 A de 20012, 065 de 2013, 088 de 2016, 193 de 2016 y 248 de 2016. 



fundamentales objeto de amparo, salvo en el evento de que exista un perjuicio 

irremediable y tenga como objetivo protegerlos de forma transitoria. 

  

Ahora bien, es dable señalar que, si bien a día de hoy el trámite de la acción de 

tutela presentada por parte del señor PEDRO JAVIER MENDOZA ARIAS se 

encuentra ejecutoriada y sus efectos incólumes, la Jurisprudencia de la Corte 

Constitucional destaca la posibilidad de recurrir tanto el trámite procesal acaecido, 

como la cuestión sub lite y de fondo ventilada.   

 

Por tal razón se configuran unos requisitos que deben cumplirse para tal fin:  

 

i) Si la sentencia de tutela ha sido proferida por otro juez o tribunal, la acción 

puede proceder de manera excepcional, cuando exista fraude y, por 

tanto, se esté ante el fenómeno de la cosa juzgada fraudulenta, siempre 

y cuando, además de cumplir con los requisitos genéricos de 

procedibilidad de la tutela contra providencias judiciales. 

  

ii) La acción de tutela presentada no comparta identidad procesal con la 

solicitud de amparo cuestionada;  

 

 

iii) Se demuestre de manera clara y suficiente, que la decisión adoptada en 

la sentencia de tutela fue producto de una situación de fraude (Fraus 

omnia corrumpit); y  

 

iv) No exista otro medio, ordinario o extraordinario, eficaz para resolver la 

situación. 

 

Por otra parte, si la acción de tutela se dirige contra actuaciones del proceso de 

tutela diferentes a la sentencia, (como el caso suscitado) se debe distinguir si 

éstas acaecieron con anterioridad o con posterioridad al fallo, así: 

  

(i) Si la actuación acaece con anterioridad a la sentencia y consiste en la omisión 

del juez de cumplir con su deber de informar, notificar o vincular a los terceros 

que serían afectados por la tutela, y se cumplen los requisitos generales de 

procedibilidad de la acción, el amparo sí procede, incluso si la Corte 

Constitucional no ha seleccionado el asunto para su revisión; y 

  

(ii) Si la actuación acaece con posterioridad al fallo y se trata de lograr el 

cumplimiento de las órdenes impartidas en el mismo, la acción de tutela no procede, 



pero si se trata de obtener la protección de un derecho fundamental que habría sido 

vulnerado en el trámite del incidente de desacato, y se cumplen los requisitos 

generales de procedibilidad de la acción contra providencias judiciales, el amparo 

puede proceder de manera excepcional. 

 

De modo que cuando se trata de sentencia contra fallo de tutela la jurisprudencia 

ha sido clara en la imposibilidad de que esta se promueva contra fallo proferido por 

el pleno de la Corporación o una de sus Salas de Revisión, quedando la posibilidad 

de impetrar la nulidad ante el mismo Tribunal; pero si ha sido emitido por otro juez 

o tribunal procede excepcionalmente si existió fraude, además de que se cumplan 

los requisitos de procedencia general contra providencias judiciales y la acción no 

comparta identidad procesal con la sentencia atacada, se demuestre el fraude en 

su procedimiento y no se cuente con otro medio de defensa. 

  

Ahora bien, si se trata de actuación de tutela una será la regla cuando esta sea 

anterior y otra cuando es posterior. Si se trata de actuación previa al fallo y tiene 

que ver con vinculación al asunto y se cumplen los requisitos generales de 

procedencia de la acción, el amparo puede proceder incluso si la Corte no ha 

seleccionado el asunto para su revisión; y si es posterior a la sentencia y se 

busca el cumplimiento de lo ordenado, la acción no procede a no ser que se intente 

el amparo de un derecho fundamental que habría sido vulnerado en el trámite del 

incidente de desacato y se cumplen los requisitos generales de procedibilidad de la 

acción contra providencias judiciales, evento en el que procedería de manera 

excepcional.7 

  

 

4. COMPETENCIA 

 

En concordancia con el artículo 86 de la Constitución Política de Colombia, el 

artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, y el artículo 1° numeral 3 del Decreto 1983 

de 2017, son competentes ustedes señores Magistrados/Juez para conocer del 

asunto sub examine, debido a que la vulneración de los derechos fundamentales 

invocados, de los cuales se solicita su amparo se encuentran siendo vulnerados por 

parte de la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y EL JUZGADO DE 

EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD PAMPLONA – NORTE DE 

SANTANDER. 

 

 

   

 
7 Corte Constitucional SU116-18 Magistrado Ponente: Jose Fernando Reyes Cuartas.  



5.   PRETENSIONES 

 

Con fundamento en los hechos narrados y las consideraciones expuestas, 

respetuosamente le solicito señor Juez, concederme como accionante las 

siguientes pretensiones: 

 

1. TUTELAR mis Derechos Fundamentales invocados al Debido Proceso, 

Igualdad, Acceso a la función pública y el mérito.  

 

Consecuencia de lo anterior, DECRETAR:  

 

2. LA NULIDAD del fallo de tutela proferido por el Juzgado de Ejecución de 

penas y medidas de seguridad Pamplona- Norte de Santander, donde por 

medio de este se le asigno una mayor puntuación a la prueba de valoración 

de antecedentes al señor PEDRO JAVIER MENDOZA ARIAS. 

 

3. Ordenar a la CNSC, que se apliquen en retrospectiva los puntajes asignados 

en la prueba de valoración de antecedentes, publicadas el 12 de diciembre 

del año 2019. 

 

4. Las demás que se consideren dentro de la causa de referencia, acudiendo a 

los poderes que se tienen en calidad de Juez Constitucional.  

 

6. JURAMENTO 

 

Señor Juez, manifiesto bajo la gravedad de juramento, que no he presentado otra 

acción de tutela por los mismos hechos y derechos aquí relacionados, ni contra la 

misma autoridad. 

 

7. PRUEBAS Y ANEXOS 

 

o Copia del Acuerdo No. CNSC – 20181000005546 del 19/09/2020 

 

o Copia de la Resolución No. 5458 del 24/04/2020   

 

o Copia del auto admisorio de la acción de tutela presentada por el señor 

PEDRO JAVIER MENDOZA ARIAS, oficio JEPYMSDP-S-N 646 

 

o Fotogramas de la inscripción plataforma SIMO, junto con su puntaje de 

aspirantes resultados de valoración de antecedentes, listado de selecciones 



de las pruebas realizadas, y datos complementarios de información cargada 

en la plataforma SIMO   

 

o Fotocopia de mi cedula de ciudadanía.  

 

o Requisitos de OPEC 12659 junto con sus funciones  

 

NOTIFICACIONES 

 

Accionados:  

 

Comisión Nacional del Servicio Civil 

 

Carrera 16 No. 96 - 64, Piso 7 - Bogotá D.C., Colombia 

Sede Principal: Carrera 12 No 97- 80, Piso 5 - Bogotá D.C., Colombia 

Pbx: 57 (1) 3259700. 

Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co    

 

Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Pamplona – Norte 

de Santander   

 

CALLE 4 No. 6-75 - BARRIO EL HUMILLADERO - PALACIO DE JUSTICIA - PISO 

2 - OFICINA 210 

 

Correo electrónico: iepmpam@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

 

Accionante:    

Respetuosamente, 

 

 

___________________________ 

HECTOR GOMEZ BAUTISTA  

CC 91.068.175 de Bucaramanga  

Dirección Residencia: Calle 197 15 -382 Torre 1 906 Colinas de Versalles 

Floridablanca – Santander  

Celular: 3108175090 

Correos Electrónicos: hegoba23@yahoo.es, ronaldpiconabogados@gmail.com  

 

 

mailto:ronaldpiconabogados@gmail.com


































































REPÚBLICA DE COLOMBIA

RESOLUCIÓN № 5458 DE 2020
20-04-2020

*20202320054585*
20202320054585

 
“Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer UN (1) vacantes definitivas del

empleo denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 12, identificado con el Código
OPEC No. 12659, del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la

DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA, Proceso de Selección No. 441
de 2017 - Santander”

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

En ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 130 de la Constitución Política y, en especial,
las establecidas en la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 760 de 2005, el artículo 2.2.6.20 del Decreto
1083 de 2015, el artículo 49 del Acuerdo Compilatorio No. CNSC – 20181000005546 de 2018 y el

Acuerdo No. CNSC – 555 de 2015, y

CONSIDERANDO:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 de la Constitución Política, los empleos en los
órganos y entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí  previstas; por tanto, el
ingreso y ascenso en los mismos se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que
fije la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 

Por su parte, el artículo 130 de la Constitución Política, creó la Comisión Nacional del Servicio Civil –
CNSC, como un organismo autónomo de carácter permanente del nivel Nacional, independiente de
las  ramas y  órganos  del  poder  público,  dotada  de  personería  jurídica,  autonomía administrativa,
patrimonio propio, cuyas funciones son administrar y vigilar los sistemas de carrera administrativa,
excepto los especiales de origen Constitucional.

Según lo señalado en el literal c) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004, la Comisión Nacional del
Servicio Civil – CNSC, tiene como función, entre otras, adelantar las convocatorias a concurso para
proveer por mérito, los empleos públicos de carrera administrativa, de acuerdo con los términos que
establezcan la Ley y el reglamento.

En aplicación de las normas referidas, la CNSC mediante Acuerdo No. CNSC – 20171000001136 del
22 de diciembre de 2017, modificado y aclarado por el Acuerdo No. CNSC – 20181000001926 del 15
de junio de 2018, aclarado por el Acuerdo No. CNSC – 20181000003536 del 16 de agosto de 2018,
compilado  a  través  del  Acuerdo  No.  CNSC – 20181000005546 del  19  de  septiembre  de  2018,
convocó a concurso abierto de méritos para proveer definitivamente QUINCE (15)  empleos,  con
VEINTIDOS  (22) vacantes,  pertenecientes  al  Sistema  General  de  Carrera  Administrativa  de  la
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA,  Proceso de Selección No.
441 de 2017 – Santander.

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  49  del  Acuerdo  Compilatorio  No.  CNSC  –
20181000005546 de 2018 en concordancia con el artículo 2.2.6.20 del Decreto 1083 de 2015, una
vez se adelanten todas las etapas del proceso de selección y se publiquen los resultados definitivos
obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas durante el Concurso Abierto de
Méritos,  la  Comisión  Nacional  del  Servicio  Civil  procederá a  conformar  la  Lista  de Elegibles,  en
estricto orden de mérito.

Mediante  Acuerdo  No.  555  del  10  de  septiembre  de  2015  se  dispuso  que  es  función  de  los
Despachos de los Comisionados proferir los actos administrativos mediante los cuales se conforman
y  adoptan  las  Listas  de  Elegibles,  para  garantizar  la  correcta  aplicación  del  mérito,  durante  los
procesos de selección, de conformidad con los asuntos y competencias asignadas por la Sala a cada
Despacho.
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En mérito de lo expuesto, este Despacho

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer UN (1) vacantes del
empleo  denominado  Profesional  Universitario,  Código  219,  Grado  12,  identificado  con  el  Código
OPEC No. 12659,  del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA, ofertado con el Proceso de
Selección No. 441 de 2017 – Santander, así:

Posición Tipo Documento
No.

Documento
Nombres Apellidos Puntaje

1 CC 88207119 PEDRO JAVIER
MENDOZA 

ARIAS
74.37

2 CC 91068175 HECTOR GOMEZ 

BAUTISTA

73.49

3 CC 1030562074 JOHANNA ANDREA SANCHEZ 

VARGAS

69.61

4 CC 91076713 JOHN EVERSON RICAURTE 

ALVAREZ

66.81

5 CC 23782823 JENNY MILENA QUIROGA 

MARTINEZ

66.45

6 CC 13862068 HERMINSUL JAVIER ALFONSO 

VIVIESCAS

66.32

7 CC 88273122 YADIT FELIPE MATAMORO

S PARRA

65.81

8 CC 53011611 JUDY ANDREA ESPAÑOL 

FLOREZ

64.87

9 CC 91499691 FRED ALEXANDER ROJAS 

ANTOLINEZ

64.77

10 CC 88139775 JAIRO CARRASCAL 

VILLEGAS

64.46

11 CC 1098608472 MAURICIO ANDRÉS MARTÍNEZ 

FORERO

64.20

12 CC 63444764 YAKELINE GELVEZ 

QUINTERO

63.68

13 CC 27751878 ISLENI RODRIGUEZ 

CARVAJAL

63.52

14 CC 80242307 RAFAEL RICARDO RUIZ 

HERRERA

63.32

15 CC 91499152 HOLGUERT ALONSO FLOREZ 

OLARTE

61.23

16 CC 37746983 ANA MILENA RINCON 60.42
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FUENTES

17 CC 91535437 SERGIO FERNANDO IBAÑEZ 

RIVERA

59.26

18 CC 53096920 INGRID MARITZA REYES 

CORREA

57.68

19 CC 63561577 ANA MARIA SAAVEDRA 

DIAZ

56.80

20 CC 1098646587 MONICA LILIANA PINEDA 

CACUA

56.67

21 CC 63548065 LUISA YURANI GARAVITO 

CASTELLANO

S

56.42

22 CC 9655550 CARLOS EDUARDO CELEMIN 

CACERES

56.10

23 CC 1049604605 YENNI CAROLINA PULIDO 

CAÑON

54.12

ARTÍCULO SEGUNDO. - De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Ley No. 760
de 2005, dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la Lista de Elegibles, la Comisión
de Personal de la entidad u organismo interesado en el  proceso de selección o concurso, podrá
solicitar a la CNSC la exclusión de la Lista de Elegibles de la persona o personas que figuren en ella,
cuando haya comprobado cualquiera de los siguientes hechos:

 Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la Convocatoria.
 Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción.
 No superó las pruebas del concurso.
 Fue  suplantada  por  otra  persona  para  la  presentación  de  las  pruebas  previstas  en  el

concurso.
 Conoció con anticipación las pruebas aplicadas.
 Realizó acciones para cometer fraude en el concurso.

PARÁGRAFO:  La Comisión de Personal  deberá motivar la solicitud de exclusión y presentará la
misma  dentro  del  término  establecido,  exclusivamente  a  través  del  Sistema  de  Apoyo  para  la
Igualdad, el Mérito y la Oportunidad -SIMO.

ARTÍCULO TERCERO.- En virtud del artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la Comisión Nacional
del Servicio Civil, de oficio o a petición de parte, podrá excluir de la Lista de Elegibles al participante
en  el  concurso  o  proceso  de  selección,  cuando  compruebe  que  su  inclusión  obedeció  a  error
aritmético;  también  podrá  ser  modificada  por  la  misma autoridad,  adicionándola  con  una  o  más
personas, o reubicándola cuando compruebe que hubo error, casos para los cuales se expedirá el
respectivo acto administrativo modificatorio. 

ARTÍCULO CUARTO. - Los aspirantes que sean nombrados con base en la Lista de Elegibles de que
trata la presente resolución, deberán cumplir con los requisitos exigidos para el empleo, de acuerdo
con  lo  establecido  en  el  Proceso  de  Selección  de  Santander,  los  cuales  serán  acreditados  al
momento de tomar posesión del mismo.
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PARÁGRAFO: Corresponde  al  nominador,  antes  de  efectuar  el  nombramiento  o  dar  posesión,
verificar el cumplimiento de los requisitos y calidades de las personas designadas para el desempeño
de los empleos1. 

ARTÍCULO QUINTO. - De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.21 del Decreto 1083 de
2015, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que la Lista de Elegibles quede en
firme, con base en los resultados del proceso de selección y en estricto orden de mérito, deberá
producirse por parte del nominador de la entidad, el nombramiento en período de prueba, en razón al
número de vacantes ofertadas.

ARTÍCULO SEXTO. -  La Lista de Elegibles conformada a través del presente Acto Administrativo
tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir  de la fecha de su firmeza, conforme a lo
establecido en el artículo 56 del Acuerdo Compilatorio No. CNSC –  20181000005546 de 2018, en
concordancia con lo estipulado por el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004.

ARTÍCULO  SÉPTIMO.  Publicar  el  presente  acto  administrativo  en  la  página  web  de  la  CNSC,
www.cnsc.gov.co, de conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 33 de la Ley 909
de 2004.

ARTÍCULO OCTAVO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su firmeza y contra la
misma no procede recurso alguno.

Dada en Bogotá, D.C., el 20-04-2020

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ AMPARO CARDOSO CANIZALEZ 

Comisionada

Aprobó: Fernando José Ortega Galindo- Asesor Despacho. 

Revisó: Claudia Prieto Torres- Gerente Proceso de Selección.     

Proyectó: Paula Alejandra Moreno Andrade- Abogada Proceso de Selección.  

Proyectó: Herika Nathalie Mejía Morán- Abogada Proceso de Selección. 

1 Artículos Nos. 2.2.5.4.2,  2.2.5.7.4 y 2.2.5.7.6 del Decreto 1083 de 2015 y el artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 648 de 2017, en concordancia
con los artículos 4° y 5° de la Ley 190 de 1995.

http://www.cnsc.gov.co/

